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RESPUESTA Observación presentada por la señora ROCÍO RÍOS ÁVILA, actuando como 
representante legal de Fundación Amor por mi Pueblo a través de correo electrónico el 
día 29-01-2021 a las 23:32 horas. 
 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
 
En atención a la observación allegada a través del correo BETTO Responde 

<Bettoresponde@icbf.gov.co>, en el cual manifiesta que “me permito manifestar mi 
inconformidad (no acepto), debido que desde que inició el proceso de selección la 
herramienta BETTO en enero 18 cuando emite el primer informe de los operadores a los 
cuales se le había "ADJUDICADO" la contratación establecida…”, nos permitimos dar 
respuesta de la siguiente manera: 
 

La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada 
BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada 
para facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores 
habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el 
marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta 
es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de 
inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en 
una serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de 
verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 
 
Derivado de este proceso de evaluación el día 18 de enero de la presente vigencia se 
procedió a realizar una publicación de resultados del proceso de selección.  
 
El día 19 de enero de 2021 a las 13:05 horas, se reportó que el tablero de control que 
presenta los resultados del procesamiento de la herramienta de inteligencia artificial, 
publicado en la página web y en el sistema BNOPI no contenía información, evidenciando 
un posible borrado transitorio de información almacenada en las (2) dos tablas de la base 
de datos de Betto que se usa para la selección de oferentes de Primera Infancia.  
 
Inicialmente se activaron los protocolos para generar un incidente de seguridad de la 
información, se contactó al proveedor de servicios de tecnología que administra el aplicativo 
y se verificaron los posibles usuarios que cuentan con los permisos privilegiados para poder 
realizar o ejecutar borrado de información.  
 
Al revisar los logs de auditoría de las (2) dos tablas temporales de la herramienta de 
inteligencia artificial, que se utilizan para la generación de este proceso, se encontró que 
inicialmente estos no se encontraban habilitados, por lo cual se decidió no activar los logs 
en ese momento, puesto que generaría una alta carga transaccional de datos adicional que 
implicaría la ralentización del tiempo de respuesta del algoritmo de inteligencia artificial. 
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Con el objeto de habilitar el servicio ante la interrupción, se optó por restaurar de los 
backups (respaldos de la información) que se toman de manera regular a la aplicación estas 
(2) dos tablas temporales y el servicio quedó nuevamente en producción. Como resultado 
del protocolo de incidentes de seguridad se generaron recomendaciones y buenas prácticas 
para el cumplimiento de las políticas de seguridad de la información aplicadas en la Entidad.  
En conclusión, se evidencia que el incidente, aunque ocasionó una interrupción parcial en 
la disponibilidad de la información de las tablas del indicador del tablero de control del 
aplicativo Betto, dicha información fue recuperada y nuevamente la información del tablero 
se encuentra disponible para consultas como se puede evidenciar en el siguiente link: 
 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiN2QzMTVmMjgtYzNmYi00Y2ExLTg1YjktNjYxNDg
wODA0NWY3IiwidCI6IjNkOTJhNWYzL 
WJjN2EtNGE3OS04YzVlLTVlNDgzZjc3ODliZiIsImMiOjR9  
  
De esta manera, aunque se presentó un inconveniente temporal en la publicación de la 
información, se recuperó del respaldo que guarda la herramienta informática, con lo cual se 
garantiza la transparencia y veracidad de la información que allí se alberga. 
 
Por lo tanto, una vez publicados los resultados, el ICBF realizó una revisión interna de los 
resultados, en aplicación de los principios de transparencia y selección objetiva, con el fin 
de validar que los oferentes cumplieran con los criterios de verificación y selección, teniendo 
en cuenta la Resolución 5743 de 2020 y sus modificaciones, razón por la cual la entidad 
procedió a publicar el día 28 de enero una nueva publicación de resultados arrojados por el 
algoritmo de inteligencia artificial BETTO.  
 
Ahora bien, se procedió a efectuar verificación del resultado de evaluación en la plataforma 
BETTO, con corte al 28/01/2021, en relación con las invitaciones número No. 2021-5-
10000038, No. 2021-5-05003572020 y No. 2021-5-05003682020 el cual es el siguiente 
 
 
Invitación No 2021-5-10000038 

 
 

 

Departamento Nit Oferente PluralNombre Oferente Rango OferenteContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónAsignado Contrato Rango ContratoElegibilidad

ANTIOQUIA 811001810 COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MADRES COMUNITARIAS 5 20 34,03655 20 25 99,03655 ADJUDICADO2021-5-10000038 3 1

ANTIOQUIA 811033687

CORPORACION PROYECTO DE EMPUJE PARA 

COLABORACION Y AYUDA SOCIAL 5 8,695652 35 20 8,273381 71,96903 NO SELECCIONADO2021-5-10000038 3 2

ANTIOQUIA 900155293 CORPORACIÓN COMUNIQUÉMONOS 4 0 30,66561 10 10 50,66561 NO SELECCIONADO2021-5-10000038 3 3

ANTIOQUIA 900479920 FUNDACIÓN AMOR POR MI PUEBLO 3 8,695652 31,00632 0 0 39,70197 NO SELECCIONADO2021-5-10000038 3 5

ANTIOQUIA 900631358

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL 

CHOCO 5 8,695652 30,67238 5 0 44,36803 NO SELECCIONADO2021-5-10000038 3 4
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Invitación No 2021-5-05003572020

 

Invitación No 2021-5-05003682020 

 

Cabe precisar que la resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 
2020, 320, 371 de 2021, en su literal e, del artículo 1, lo siguiente: 

(…)  

e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, 
en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción 
(municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a 
suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes 
descritas. Para la selección de los proponentes que presenten manifestación de interés para la 
suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en rango 4 y 5.  

Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  

Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay 
un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe verificar 
que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos 
en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes del rango o 
circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los criterios 
de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción 
según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación 
respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.  

Departamento Nit Oferente PluralNombre Oferente Rango OferenteContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónAsignado Contrato Rango ContratoElegibilidad

ANTIOQUIA 811013275 CORPORACIÓN EDUCACIÓN SIN FRONTERAS 5 0 30,84788 0 0 30,84788 NO SELECCIONADO2021-5-05003572020 3 6

ANTIOQUIA 811026258 CORPORACION LATINA 4 0 31,91185 20 2,752294 54,66414 ADJUDICADO2021-5-05003572020 3 1

ANTIOQUIA 811033687 CORPORACION PROYECTO DE EMPUJE PARA COLABORACION Y AYUDA SOCIAL5 0 30,86745 20 22,24771 73,11516 NO SELECCIONADO2021-5-05003572020 3 3

ANTIOQUIA 860031909 FE Y ALEGRIA DE COLOMBIA 5 0 30 20 25 75 NO SELECCIONADO2021-5-05003572020 3 2

ANTIOQUIA 890980942 COMITE PRIVADO DE ASISTENCIA A LA NIÑEZ PAN 5 0 35 10 10 55 NO SELECCIONADO2021-5-05003572020 3 4

ANTIOQUIA 900479920 FUNDACIÓN AMOR POR MI PUEBLO 3 0 30,17459 0 0 30,17459 NO SELECCIONADO2021-5-05003572020 3 5

Departamento Nit Oferente PluralNombre Oferente Rango OferenteContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónAsignado Contrato Rango ContratoElegibilidad

ANTIOQUIA 811013275 CORPORACIÓN EDUCACIÓN SIN FRONTERAS 5 0 30,84788 20 3,268551 54,11643 NO SELECCIONADO2021-5-05003682020 3 5

ANTIOQUIA 811026258 CORPORACION LATINA 4 0 31,91185 20 11,66078 63,57262 ADJUDICADO2021-5-05003682020 3 1

ANTIOQUIA 860031909 FE Y ALEGRIA DE COLOMBIA 5 0 30 20 25 75 NO SELECCIONADO2021-5-05003682020 3 2

ANTIOQUIA 890980942 COMITE PRIVADO DE ASISTENCIA A LA NIÑEZ PAN 5 0 35 20 18,55124 73,55124 NO SELECCIONADO2021-5-05003682020 3 3

ANTIOQUIA 890984938 PRESENCIA COLOMBO SUIZA 5 0 33,91177 20 17,93286 71,84463 NO SELECCIONADO2021-5-05003682020 3 4

ANTIOQUIA 900479920 FUNDACIÓN AMOR POR MI PUEBLO 3 0 30,17459 0 0 30,17459 NO SELECCIONADO2021-5-05003682020 3 6

ANTIOQUIA 900504806 ASOCIACIÓN CAMINOS DE PAZ Y PROSPERIDAD 5 0 30,18829 0 0 30,18829 NO SELECCIONADO2021-5-05003682020 3 7
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Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la 
manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser 
entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no 
recibir los documentos requeridos para la subsanación en el término establecido, será 
rechazada la manifestación de interés. 

Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del 
informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al 
mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo 
electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y 
publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. (…) 

En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en 
primera medida, teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron 
interés. Para este proceso la circunscripción se entiende como la experiencia territorial en 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia acreditada donde se 
prestará el servicio.  

De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, la 
circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a 
los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento 
donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la 
circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al 
menos dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 

De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la 
manifestación de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se 
presentaron a la invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar 
el rango de los oferentes que manifestaron interés.  

Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato.  En caso de presentarse un solo 
proponente para la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté 
agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un 
puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores. 

Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente y no se 
logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. En caso 
de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial departamental y 
del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo 
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contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y 
sucesivamente en los posteriores. 

Si agotada la circunscripción territorial departamental, tal como se mencionó anteriormente y no 
se logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial nacional con los oferentes 
cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. En caso de 
presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial nacional y del rango 
que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que 
obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se 
procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente 
en los posteriores. 

Para las invitaciones relacionadas en su solicitud, se procedió a agotar la circunscripción 
municipal, encontrando que: 
 
Para la invitación No 2021-5-10000038, dos proponentes relacionaron experiencia territorial, 
como se relaciona en la Resolución 6028 que modificó la resolución 5743 “El mayor puntaje se 
otorgará al proponente que acredite experiencia en el territorio donde se prestará el servicio 
relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia…”, en 
este sentido a continuación se relaciona captura de pantalla de la manifestación de interés para 
la invitación en cuestión donde se evidencia que la FUNDACIÓN AMOR POR MI PUEBLO, no 
relaciona experiencia territorial en el municipio a realizar el contrato, por lo que al agotar la 
circunscripción municipal,  se seleccionó entre los oferentes que relacionaron este criterio. 
 
 

 
 

Para el caso de la invitación No 2021-5-05003572020, tres proponentes relacionaron 
experiencia territorial, como se relaciona en la Resolución 6028 que modificó la resolución 5743 
“El mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite experiencia en el territorio donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia…”, en este sentido a continuación se relaciona captura de pantalla de la 
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manifestación de interés para la invitación en cuestión donde se evidencia que la FUNDACIÓN 
AMOR POR MI PUEBLO, no relaciona experiencia territorial en el municipio a realizar el 
contrato, por lo que al agotar la circunscripción municipal,  se seleccionó entre los oferentes que 
relacionaron este criterio 
 

 
 

Para el caso de la invitación No. 2021-5-05003682020, cinco proponentes relacionaron 
experiencia territorial, como se relaciona en la Resolución 6028 que modificó la resolución 5743 
“El mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite experiencia en el territorio donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia…”, en este sentido a continuación se relaciona captura de pantalla de la 
manifestación de interés para la invitación en cuestión donde se evidencia que la FUNDACIÓN 
AMOR POR MI PUEBLO, no relaciona experiencia territorial en el municipio a realizar el 
contrato, por lo que al agotar la circunscripción municipal,  se seleccionó entre los oferentes que 
relacionaron este criterio 
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Conforme lo expuesto, es claro que la evaluación se adelantó conforme los actos administrativos 
referidos al inicio de la presente comunicación. 
 
Por lo anterior, no es posible inferir que existen inconsistencias en el proceso de adjudicación”, 
toda vez que quedó claro que el proceso de selección se efectuó conforme las disposiciones 
antes descritas. 
 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
 
CC Selma Patricia Roldán  
Directora Regional Antioquia ICBF 
 
Revisó: Alejandro Bravo Aponte– Contratista Subdirección General. 
Proyectó Germán Mauricio García Zuluaga – Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
 

liliana.pulido
Sello


